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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•sre BOLETÍN, dispondrán que se 
áje nn ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recí' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
íervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12.50 al trimestre: 
Ayantamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios due 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho pér iódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

JEFATURA D E L ESTADO 
LEY de 26 de Septiembre de 1 9 i l por 

la gue se concede preferencia a las 
familias numerosas en la construc
ción de viviendas protegidas. 

Minis ter io fie Hacienda 
ORDEN de 26 de Septiembre de 194-1 

por la que se establecen normas pa
ra la imposición de sanciones a las 
Empresas de transportes de viajeros 
y mercancías por vías terrestres y 
para distribuir la part icipación co
rrespondiente a los denunciantes. 

Admiu ih t rae ión Pro^iueial 
a O B I E R N O C I V I L 

Circular. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anu/íCLo. 
A d m i n i s t r a c i ó n Mi ia ic ipa l 

de A y un tam lentes. 
Entidades menores 

Juntas vecinales. 

i d m i r i i s í r a c i ó n de Just icia 
os de Juzgados. 

lebíurajtel Estado 
JL E Y 

r Señaladas con trazo firme las d i -
ectnces políricas del Estado en ma

terias tan fundamentales como la 
demograf ía y la vivienda, y persi
guiendo el ñ n de perfeccionar y 
completar la legislación hasta ahora 
promulgada, parece llegado el mo
mento de establecer la debida cone
xión de uno y otro problema, enla
zando la pro tecc ión concedida a las 
familias modestas que tuvieren ma
yor n ú m e r o de tpjos, con el propósi
to de dotar de hogares dignos y ade
cuados a los españoles , otorgando 
preferencia y ventajas, en este aspec
to, a los que han sabido comprender 
y honrar la sagrada y fundamental 
ins t i tuc ión de la famil ia . 

Por otra parte n i n g ú n medio ha
b ía de estimarse m á s apropiado pa
ra iniciar el cumplimiento de esta 
finalidad que la ut i l ización de aque
llos bienes que pertenecieron a las 
organizaciones marxistas, mediante 
su invers ión en la pro tecc ión de la 
familia, con mayor e m p e ñ o que 
aqué l las pusieron en derrumbar este 
básico fundamento social. 

En su v i r tud , 
DISPONGO: 

Ar t ícu lo primero. —Se establecen 
con ca rác te r permanente, a partir 
del ejercicio actual, diez premios 
anuales consistentes en otras tantas 
viviendas con las dependencias agrí

colas o industriales anejas, según la 
profesión del beneficiario, que se ad
j u d i c a r á n a las diez familias que 
cuenten con mayor n ú m e r o de hijos 
vivos, y vivan exclusivamente de su 
trabajo. 

Ar t ícu lo segundo.—Dichos pre
mios se a d j u d i c a r á n en a t enc ión al 
n ú m e r o de hijos, y en v i r tud de los 
datos de los solicitantes a premios 
de natalidad que obran en el InstitU' 
to Nacional de Previs ión, y r ecae rán 
precisamente en las familias de m á s 
modesta cond ic ión económica . 

Ar t ícu lo tercero.—Una vez adjudi
cados los aludidos premios por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
éste, con vista a los datos de cada 
una de las familias agraciadas, for
m u l a r á n , con urgencia, los corres
pondientes proyectos, de acuerdo 
con las condiciones c l imato lóg icas 
de la región en que habiten, género 
de actividades que constituyan la 
base de su vida económica y n ú m e 
ro de hijos que vivan con sus padres 
siempre dentro de los l ímites máx i 
mos de coste establecidos por las 
disposiciones sobre «viviendas pro
tegidas», o to rgándose las correspon
dientes escrituras de propiedad que 
c o n t e n d r á n las c láusu las pertinentes 
que aseguren la eficacia social perse-



guida con el establecimiento de es
tos premios. Estas viviendas se rán 
inembargables durante un periodo 
de veinte años e intransmisibles, sal
vo por herencia, durante el mismo 
periodo, sin pago de Derechos reales. 

Ar t ícu lo cuarto.—Para atender a 
la cons t rucc ión de las diez viviendas 
animales, el Instituto Nacional de la 
Vivienda d i s p o n d r á de los valores y 
productos de los bienes procedentes 
de organizaciones marxistas. que le 
fueron adjudicados por la Ley de 
veint i t rés de Septiembre de m i l no
vecientos treinta y nueve. 

Art ículo quinto. —Las viviendas 
construidas y adjudicadas en con
cepto de premios d is f ru ta rán de to
dos los beneficios fiscales concedi
dos por el a r t ícu lo quinto de la Ley 
de diecinueve de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y nueve. 

Art ículo sexto. —Por el Ministerio 
de Trabajo se d i c t a r án las ó rdenes 
precisas para desarrollo y apl icac ión 
de esta Ley. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a veintiséis 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta v uno. 

" FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO BE HACIENDA 
O R D E N 

l i m o . Sr.: Como complemento a las 
disposiciones de la Orden Ministe
r i a l de 9 de A b r i l de 1941 (Boletín 
Oficial del Estado del 11), y con el fin 
de regular los casos de denuncia y 
pago de las participaciones que pu
dieren corresponder a los denun
ciantes. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1.° Los Inspectores de Hacienda, 
la Pol ic ía de Tráf ico y los Agentes 
de la Red Nacional de Ferrocarriles, 
debidamente autorizados, que descu
bran alguna de las infracciones a 
que se refiere el n ú m e r o 16 de la Or
den Ministerial de 9 de A b r i l ú l t imo 
ya citada, d a r á n cuenta de la misma 
por medio de un acta de denuncia a 
la Delegación o Subdelegac ión de 

del personal a que se hace referencia 
en el n ú m e r o anterior será la tercera 
parte de su importe, que se satisfará 
una vez que se haya verificado el in 
greso y el fallo sea firme. 

3. ° Dentro de los Cinco primeros 
d ías de cada mes la Inspecc ión de 
Hacienda pasa r á a la In te rvenc ión 
una re lac ión certificada de las mul 
tas ingresadas que r e ú n a n las condi
ciones del n ú m e r o 2 de la presante 
Orden, para que sirva de justificante 
a los mandamientos de pago que ha
b r á de expedirse para el abono de 
las participaciones a los interesados, 
en concepto de «Minorac ión de i n 
gresos» del concepto contr ibutivo co
rrespondiente. 

Las participaciones de la Pol ic ía 
de Tráf ico se rán satisfechas al habi
litado que la Jefatura de dicho Orga
nismo designe en cada Delegación o 
Subdelegac ión . Las correspondientes 
a Inspectores de Hacienda y Agentes 
de la Red Nacional de Ferrocarriles 
se l i b r a r á n a favor del habil i tado de 
la Inspecc ión de Hacienda para su 
entrega a los interesados. 

Todas estas participaciones esta
r á n sujetas al 12 por 100 de Ut i l i 
dades. 

4. ° La inpos ic ión de multas será 
de la competencia de ios Delegados 
y Subdelegados de Hacienda hasta 
la c u a n t í a de 500 pesetas que señala 
el n ú m . 16 de la Orden Ministerial de 
9 de A b r i l citada. Contra las mismas 
p o d r á n recurrir los interesados den
tro del plazo de diez días naturales 
ante la Di recc ión General de la Con
t r ibuc ión de Usos y Consumos, pre
via cons ignac ión de su importe en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales. 

Interpuesto el recurso, el Delegado 
de Hacienda lo r emi t i r á con sus an
tecedentes a la Di recc ión General ci
tada dentro del tercer día, la cual 
acusa rá recibo y resolverá en el tér
mino de diez días, transcurrido el 
cual, si no hubiese dictado acuerdo, 
se en tenderá confirmada la, sanc ión , 
p reced iéndose a la devoluc ión del 
depósi to y a su ap l icac ión en firme. 

Si se apreciare temeridad en el re
curso, la Dirección General p o d r á 

mismas, aunque no sean de su pro
piedad. 

Si la Empresa propietaria o explo
tadora del vehículo no hiciera efec
tiva la multa dentro del plazo regla
mentario, la Inspecc ión d a r á cuenta 
a la A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas públi
cas, la que o r d e n a r á a sus Agentes el 
precintado de dicho veh ícu lo . Se ex
cep túan de esta medida los vehículos 
destinados al transporte de la corres
pondencia y los que presten servi
cios en concesiones de la clase A. 

La medida a que se refiere el pá
rrafo anterior se a d o p t a r á sin perjui
cio de la expedic ión de la oportuna 
cert if icación de descubierto. En este 
caso, el procedimiento de apremio se 
seguirá contra el veh ícu lo precinta
do, dentro del orden seña l ado en el 
a r t ícu lo 85 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión . 

Madrid , 26 de Septiembre de 1941' 
BENJUMEA BURIN 

l i m o . Sr. Director general de la Con
t r ibuc ión de Usos y Consumos. 

Boblerno c m l de la m m m de Lean 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Hacienda correspondiente. Estas ac
tas de denuncia se ex tenderán en l i - | elevar la penalidad al duplo, 
bros talonarios con arreglo al mode-1 5.° Q u e d a r á n afectadas en p r i -
lo que establezca la Dirección Gene- i mer t é r m i n o al pago de las multas a 
ra l de la Con t r ibuc ión de Usos y j que se refiere la presente Orden los 
Consumos. ¡ vehículos de las Empresas y los que 

2 ° La par t ic ipac ión en las multas presten servicios de transporte a las 
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Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de Rabia en el ganado existen
te en el t é r m i n o municipal de Cubi-
llas de Rueda en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de Cu-
billas, como zona infecta el pue
blo de Cubillas y zona de inmuniza
ción el t é rmino municipal anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en praĴ  
tica, las consignadas en el Capitu 
X X X I I del vigente Reglamento ele 

! Epizootias. 
| León, 22 de Octubre de 1941. 

El Gobernador ciyil interino. 
Enrique Iglesias 
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M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Santiago 

Soto Lorenzana, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 27 del 
mes de Agosto, a las once horas c in
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo una demas í a para la 
mina de antracita llamada Segunda 
Demasía a Pilar Alfonso, sita en tér
mino de Caminayo, Ayuntamiento 
de Valderrueda. 

Hace la des ignación de la citada 
demas í a Pilar Alfonso en la forma 
siguiente: 

Que como d u e ñ o de la conces ión 
minera titulada Pilar Alfonso n ú m e 
ro 9.970, sita en t é r m i n o de Camina
yo, Ayuntamiento de Valderrueda, 
solicita el terreno franco resultante 
entre dicha conces ión y las conce
siones mineras tituladas Carmina 
n ú m e r o 8.877 y María n ú m e r o 3.104, 
sitas ambas en t é r m i n o de Camina
yo, del Ayuntamiento de Valderrue
da, y cuyo espacio franco resultante 
se le d e n o m i n a r á Segunda Démasía 
a Pilar Alfonso. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.922. 
León, 1 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
o 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ*ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Federico 

Rodríguez Ruiz, vecino de Madrid , 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia, en el día 30 
del mes de Agosto, a las doce horas 
cuarenta y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de cobre lla
mada Isabel, sita en el paraje llama-



do Mina de Vargas, l é n n i n o de Adra
dos, Ayuntamiento de Boñar . 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depar t ida 
la boca-mina de un transversal aban
donado practicado en las antiguas, 
labores de la concesión caducada; 
Manolita 2.a n ú m e r o 2.714, de este 
punto y en di recc ión N. , se medi rán , 
100 metros colocando la 1.a estaca^ 
de 1.a a 2.a al E., 500 metros, de 2.a a; 
3.a al S., 400 metros: de 3.a a 4.a al O., 
500 metros; de 4.a a punto de partida 
al N. , 300 metros, quedando cerrado 
el pe r ímet ro y comprendidas lás 20; 
hec tá reas solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co . 

E l terreno es de propiedad comu
nal y franco. 

Y habiendo hecho constar éste in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo q u é se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento dñ 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.927. 
León, 2 de Octubre de 1941. -

Celso R. Arango. 

autoridades y agentes de la autori
dad la de tenc ión y c o n d u c c i ó n a su 
domici l io , 

Prianza del Bierzo, 12 de Octubre 
de 1941.-El Alcalde, (Ilegible). 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Para oír reclamaciones queda ex
puesto al p ú b l i c o por espacio de 
ocho días, el proyecto de presupues
to munic ipa l ordinario para el ejer
cicio de 1942; durante el plazo expre
sado y los ocho d ías siguientes, pue
den presentarse ante este Ayunta
miento las reclamaciones que se 
consideran pertinente. 

Cas t roca lbón , a 10 de Octubre de 
1941.—El Alcalde, Gregorio Gómez. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento para el corriente ejercicio 
de 1941, se anuncia su exposic ión , al 
púb l i co én la Secretar ía Municipal 
por espacio de quince d ías , durante 
cuyo plazo y tres d ías siguientes po
d rán formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes y acompa
ñ a r las pruebas para just i f icación de 
la reclamada y reintegradas debida
mente; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Benuza a 13 de Octubre de 1941.— 
E l Alcalde, G. Canalejas. 

Entidades menores 

Adinmistración municipal 
Ayuntamiento de 

Priaranza del Bierzo 
Con esta fecha se ha presentado en 

esta Alcaldía el vecino de Voces, de 
este Municipio, Manuel Voces Rodr í 
guez, manifestando que su hi jo Ma
nuel Voces Voces, de 22 años , soltero, 
se ausen tó de su casa sin el permiso 
y consentimiento de sus padres, te-

ejecutítr ducha obrn, pueda pasar por 
el. domic i l io del Sr. Presidente, en el 
plazo de quince días , donde se halla 
el pliego de condiciones y tratar con 
la repetida Junta vecinal. 

Las Grañeras , a 9 de Octubre 
de 1941.—El Presidente, Manuel L o 
zano. 

Junta vecinal de Conforcos 
Formada por esta Junta la lista 

cobratoria cqn las cuotas asignadas 
a cada contribuyente por aprove
chamiento de bienes comunales del 
corriente ejercicio, se halla de ma
nifiesto al púb l ico en casa del que 
suscribe, por el tiempo reglamenta
rio , con el fin de oír reclamaciones, 
y una vez transcurrido, o sean los 
quince d ías y tres, más , no serán 
atendidas las que se presenten. 

Conforcos, a 27 de Septiembre 
de 1 94 1 . — El Presidente, Santos 
Moran. 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se expresan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 1941, 
se anuncia su exposición al púb l ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por el plazo de quince días , en el cual 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Fontani l de los Oteros 
San Pedro de los Oteros 
Santa María de los Oteros 

Junta vecinal de Las Grañeras 
Concedido por el Ministerio de 

Industria y Comercio a esta Junta 
vecinal una subvenc ión de 36.340 
pesetas para la ejecución de un pozo 

niendo noticias de que anda errante \ rtesiano de 300 metros de profundi-
por la provincia, vestía pan t a lón y dad, totalmente entubado con tube 
chaqueta de pana negra rayada, pe- ría de hierro forjado, cuyo d i áme t ro 
lo rojo y sin gorra, estatura regular, no sea inferior a cinco cen t ímet ros , 
botas rojas y de piso de goma, cami- se anuncia al púb l ico a fin de que si 
sa blanca con rayas; interesa d é l a s laguna persona tuviera in terés en 

Uoüiftrstti de losflcii 
Requisitorias 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a David Iglesias, de 27 años de 
edad a p r ó x i m a d a m e n t e , casado, na
tural de la Región del Bierzo de esta 
provincia, obrero que era en el mes 
de Marzo ú l t imo en la Empresa de 
Diego Pérez, sita en las proximida
des de L i l l o del Bierzo (Fabero) León 
cuyas d e m á s circunstancias persona
les se desconocen, para que en el tér
mino de ocho d ías a partir de la pu
bl icac ión de esta requisitoria, se pre
sente en el Juzgado Mi l i t a r Eventual 
n ú m . 4 de la Plaza de León, a fin de 
responder en causa n ú m . 310-41 que 
por el supuesto delito de atraco a 
mano armada se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
así será declarado rebe ldé en curn-
plimiento de lo prevenido en el Có
digo de Justicia Mil i ta r . 

León, 14 de Octubre de 1941.rE:i 
Comandante Juez Instructor, Cirilo 
Camarcana. 

o 
o o 

Perfecto Mart ínez Alvarez, hijo de 
Telesforo y de María, natural de ca
rrizal (León), de estado casado, pro
fesión labrador, de 33 años de edau 
y domici l iado ú l t i m a m e n t e en c 
rr izal (León), comparece rá denu 
del t é r m i n o de treinta días en l^o • 
ante el Juez instructor D. José Rom 
guez Paradela, Teniente de Intf nde 
ría, con destino en el Regimiento 
Infantería n ú m e r o 31, de guarmci^ 
en León , bajo apercibimiento a 
declarado rebelde si no lo eíecuj ^ 

León, a 26 de Septiembre ae / z 
- E l Juez instructor, José Rodng 
Paradela. 


